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(Número 316.)

INTENDENCIA DE LAS ISLAS BALEARES.
Lo Dirección general de contribuciones directas me ha tomunicado la 

circular que sigue.
El Escmo.Sr. Ministro de Hacienda con fecha 19 del corriente^ se ha 

Servido comunicar a esta Dirección general la Real órden siguienle:
«Enterada la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este Ministe

rio acerca de las dificultades suscitadas en la inteligencia y al aplicar la 
exención que en el caso 2? del artículo 5“ del Real decreto de 23 de mayo 
de 1845 se concede del pago de la Contribución industrial á los Relatores, 
Escribanos, abogados y procuradores de los tribunales y juzgados, por no 
ser suficiente a evitar toda clase de reclamaciones lo dispuesto sobre este 
puoto en la Real órdeo fecha 20 de noviembre del mismo ano; y deseando

M. por una parle que la espresada rx- ncion solo alcance al número de 
individuos á quienes por ella se trata de retribuir su trabajo en el despacho 
de los negocios elimínales y de pobres, y por otra que se ajusten al mismo 
tiempo las disposiciouts que «i este fin se adopten a la ejecución de los re- 
B^rnentos vigentes de los mismos tribunales y juzgados; se ha servido resol
ver en uso de la autorización concedida al Gobierno por el artículo 14 de la 
¡'Y de jrcsnpue.slos, que la exención de que se trata se entienda y aplique 
cn los términos contenidos en los artículos siguientes.

Artículo 19 Gozarán exención total de la Contribución industrial los le
trados que obtuviesen nombramiento especial de abogados de pobres y los 
procuradores de ¡a misma clase entre los cuales solamente turne en las Au- 
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Ciencias territoriales la defensa de los negocios de este genero; é igualmente 
los escribanos dedicados esclusivameute al despacho de causas elimínales en 
Jos juagados de Madrid, Sexilla y de cualquier olio punto donde los haya 
ocupados únicamente en esta clase de causas.

Aitículo 2o No alcanzará en totalidad di< ho beneficio á los relatores y 
r escribanos de Cámara de las Audiencias territoriales «i á los escribanos nu

merarios de los jugados que alternativamente entiendan en asuntos elimí
nales y civiles; pero en indemnización de la parte de negocios elimínales 
que despachen, gozaián una rebaja ó exención entendida do la manera, a sa
ber: En las Audiencias de Madiid, Barcelona, Coi una, Granada, Sevil la, V a- 
lencia Valhdolid y ^aragoz* serán dos relatores ) dos escribanos de cáma
ra en cada una los considerados exentos de dicha conliibocion, y un relator 
y un escribano de cámara también en cada una de las restantes Audiencias 
de Albacete, Búrgos, Gárerci, Canarias, Mallorca ) Ovie do; á tundición de 
que del beneficio de sola esta exemiun en cada Au<lkncia partiripen pro- 
porcionaimenlc todos los relatores y csciibunos de Cámara. En los juzgados 
de primera instancia donde no haya esci¡baños dedicados csclusivamrnte al 
despacho de negocios criminales, sino que estos despachen ludislmtamci.te 
por todos ellos, alcanzará la exención del Subsidio á un solo escribano en 
cada juzgado, pero como en el raso anterior disf.uUrdn proporc.onalmente 
de este alivio todos los entre quienes se distribuyan los citados negocios

Artículo 3? Donde con arreglo á la disposición del articulo 1. se nom
bre en cada Audiencia un número determinado de abogados y procuradme» 
de pobres para entender csclusivammlc de los negocios de tales, cuidara c 
Recente de ella de que se limite este número al mínimum posible, y se re
mita lista de los nombrados al gefe de la Adminislraeion de h Hacienda de 
la provincia, para que los considere eximidos de la conlnbucion.

Artículo 4? En las Audiencias en que los abogados, y prm u< a<lor• s al- 
ieroan por turno en la defensa de los negocios de pobres, se considerar so
lamente eximidos del pago de esla cootribocion rk.ee abogados rn cada i^ 
de Madrid, Bircc lona, Cor una, Granada, Sevilla, Valencia, Vallado id y 
7,ra"Oza y ocho en cada una de las restantes Audiencias, y la mitad res- 
neclivamcnte de proctuadmes; pero sin perjuicio de que del importe de la 
exención participen todos los abogados y procuradores por parles propor- 

C‘OAdículo S? En cada juzgado de primera instancia solamente se tonsi- 
derarán eximidos dos abogados y un procurador, sobre cuya básese aplica
rá entre todos los del juzgado que despachen negocios de pobres y crimina
les el importe de h exención, como respecto de los escribanos queda dispues
to en el párrafo último del artículo segundo de esta declaración.

Artículo 6? Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones anterio
res tendrán obligación de proveerse también del correspondiente certificado 
de inscripción de matrícula con las csplicaciones convenientes, los relatores» 
,SCribanos, abogados y procuradores de los tnbunales y juzgados compren
didos en la exención. De Real órden lo comunico á ^ . b. para su conocí' 
míenlo, circulación y demas efectos correspondientes.» ,
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Cuya Real órden traslada á V. S. la Dirección para los mismos fines, 

con encargo de que dé aviso del recibo. Dios guarde a . . muí ios anos. 
Madrid 21 de julio de 1846..José Sanche» Ocaiu.-Sr. Intendente de las 

Bjl£0rT«s he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de la provincia pa

ra noticia de los ayuntamientos y demás personas a quienes compete su 
conocimiento. Palma 3 de agosto de X^.-llde/onso topee de ^Icarac.

(Número 317) .
L» Dirección general de conlribadones diredas me ha común,«do la 

C'rrEl',Éscmo‘,Sn ministro de Haricnd. ha comunicado á esta Dirección ge

neral con fecha 21 del rnnienle I» Real ó.den que a-gue;
..Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comulla eleyad. por V. S. i este 

Minisletio en 13 de junio próximo pasado sobre si los bienes secncs ra 
que administran las oficinas de bienes nacionales han de considerarse u e- 
toa al pago de la contribución de inmuebles, y aquellas obligada . f e a 
á los ayuntamientos de los pueblos donde radiquen las fincas, las nolin s 
que los llamas contribuyentes, ba tenido S. M á b.en declarar de conformi- 
dadad con el diclámen de esa Dirección gcner J;

10 Que los Administradores (le bienes nacionales oslan obligados a pre
sentar a^los ayuntamientos de los pueblos donde radiquen las finca de Es- 
hdo, las relaciones de cada una con arreglo á los modelos que se d.tularon 
con la instrucción de 6 de diciembre <ie 184.): ,

2o Que los referidos funcionarios lo están también b sigilar as opera
ciones periciales de evalucion y repartimiento, reclamando en el j u ic io  de 
' rav o e . «so de su derecho/cnm» lo verifican los part,culatea sm que 
kspucs del plazo, á este fin establecido, deba concedérsele, audiencia de 
agravios que 4 ningún otro contribuyente se concede, pues Si por su om.- 
sion en no haberla intentado en tiempo se causasen perjuicios a los Bue. es 
nacionales, serán responsables á la Administración como los de particulares 
lo son a los propietarios, del mal uso que hiciesen de sus poderes.

3o v filialmente. Que los bienes sccm sirados están sujetos al pago c las 
contribuyesen la proporción que ks quepa con los de os dem. ™; 
oornue no tienen á su favor ningún» de las condiciones que ex n 
del arl. 3 = del decreto de 23 de mayo de 1845 para ser comprendido,ten 1 
esceprion. De Real órden lo digo á V. S. para su mlehgencja y efectos cor- 

,e!’Yn|a'k'sla'da á V. S. I» Dirección para los mismos fines, advártiéndole 
queL la presente derla, ación, las contenidas en las. Reales ^^7 

O de mimbre de 18Í5, .itrala^ - misma ¿
1° de d cicmhrc Siguiente, la de de teuriro ,
rectamente ál señor Administrador general de bienes nacionales, y u li
ma circuir que dirigí á V. S. en 15 del corriente mes quedan resueltas to
das íás dudas y dificultades suscitadas acerca de los bienes nacionales que 
están sujeto, ll pago de la contribución Territorial, asi como por Real 
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Orden de 20 de abril último, circulada por la Contaduría general del reino 
eo 15 de mayo siguiente, queda también esplicado el modo para satisfacer 
su importe, esperando igualmente la Dirección se servirá V. 8. dar aviso del 
recibo de la presente.-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de julio 
de 1846.-José S.nchez Oeañi.-Sr. Intendente de las Bilearcs.

Loque he dispuesto se insette en el Boletín oficial de la provincia pa
ra noticia de los a^unfamientos de la misma y demás personas á quienes 
compele su conocimiento. Palma 3 de agosto de 1846.. Hdc/onso López de 
Alcaráz.

(Numero 318.)
La Dirección general de Conhibucioms directas me recuerda con fecha 

^8 de julio último el pronto envío de la nota rclalÍKa á las cuotas señala
das á los bienes del Real Patrimonio á que se n fi re mi circular de 6 del 
citado mes, inserta en el Boletin oficial número 2091.

Puesto que algunos ayuntamientos de h provincia no han llenado torla- 
vía este servicio, he acordado señalarles el preciso léiminode si is dias pa
ra que lo verifiquen, pues en otro caso me veré en la necesi Jad de mandar 
un comisionado que revise los repartos y redacte la nota pedi la á costa del 
ayuntamiento que «parezca moroso. P-Jina 3 de agosto de 1846.-Ildefonso 
López de Alcaráz.

(Número 319.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
, Sección de instrucción pública._El Sr. Director general de Instrucción 

pública me ha dirigido la comunicación siguiente.
Ministerio de la Gobernación de la Península.-Dh  c c < ion general de ins

trucción pública.-Los maestros de instrucción primaria ex un ¡nados por el 
sistema que regia hasta la promulgación de la ley de 21 de julio de 1838, 
están divididos en cuatro clases que se denominan 1?, 2?, 3a, y 4:l: de todas 
el las varios han acudido recientemente al Ministerio de la Gobernación so
licitando la espedicion de títulos, y según lo acordado por S. M. en estos 
espedientes, resulta ya establecida la regla de que se concede título de maes
tro de instrucción elemental á los que estaban comprendidos en las clases H 
y 2? y se niega á los de 3a y si bien por respeto á los derechos adquiri
dos se previene que puedan ejercer h enseñanza en las escuelas de su clase 
en virtud del certificado de examen que hasta ahora les ha servido de título. 
Con vista de estos acuerdos que se fundan en graves consideraciones de lega
lidad y conveniencia, la Dirección ha determinado dar conocimiento á V. 8. 
de la regla esplicada, para que, publicándose en el Bolctin oficial, sirva 
de gobierno á los interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de julio de 1 846.-Antonio Gil de ¿árate.-Sr. Gefe político de las islas Ba
jeares.

Se publica en este periódico al fin espresado. Palma 4 de agosto de 
1846.- Joaquín Maximiliano Gíbert.
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. (Númoro 320.)

Sección de iostiuccion pública.-El Sr. Director general de lastruc- 
fion pública me ha dirigido la comunicación que d la letra es como sigue:

Ministerio de la Gobernación de la Península.-Dirección general de ins- 
truccioo pública.-Siendo indispensable poner en completa observancia las 
disposiciones adoptadas para el mejor régimen de los colegios privados de 
segunda enseñanza, establecidos en las piovíncias, se servirá V. S. prevenir 
á los Diiectorcs de los que se hallen abiertos en esa de su mando, que pro- 
fedan, sino lo hubieren ejecutado, á hacer el depósito que por la clase á 
<|uo pertenezca el establecimiento les corresponda, conforme á la disposición 

arl. 82 del Real drento de 17 de setiembre del año próximo pasado, 
puesto que ha espirado ya el plazo que al efecto se fijó por el artículo 3? 
‘I'* l i Real óid- n de 30 del mismo mes de setiembre. Igualmente les hará 

• S. entender que los profesores de los referidos colegios deben recibir, si- 
'•o lu hubieren hecho, el título de Regentes de segunda clase mediante ejer
cicios pera continuar desempeñando su respectiva asignatura, según lo dis
pon.- el artículo 9? de l,i espresada Real órden. Bien entendido que para 
abrir sus estudios los m.-orionados establecimientos en el próximo curso, 
acicditarín préviamenle haber cumplido las dos referidas condiciones, á fm 
de no incurrir en las penas de Kglamcnto. Al propio tiempo debo prevenir 
¿ V. S. que les colegios de Padres Escolapios están cscepluados de llenar uno 
y otro requisito; ) <|ue los colegios cu) os empresarios son los ayuntamicn- 
fos del punto en (]uc rxislen, si bien están ex-ritos de hacer el depósito, no 
*o están sus profesores de recibir el título de Rigentes de 2? (lase. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 4 de julio de 1846.-Antonio Gil de 
tárale._Sr. G. fe político de las islas Baleares.

Se publica en este periódico para noticia de los personas á quienes pue- 
d,> interesar. Pahua 4 de. agosto de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibcrt.

(Número 321.)
Sección de i- st-necio । pública. - El Sr. Director general de instrucción 

Pública ine ha dirigido la comunicacióp, del tenor siguiente:
Ministerio <ic Ja G dictnaf ion de la Península.-Dirección general de ins- 

*ruccion púolica. _(Snn el objeto de resolver las dudas que han propuesto al- 
Run.js Comisiones provinciales de in^lluct ion primaria, sobre la ioteligen- 
c,« 'le la R-mI orden de 21 de irovicmbie de 1846, y en conformidad con 
’ l ccg|aincn|0 ¡I,, exámeivs de 17 dt ortubre d* 1839; esta Dilección ha acor
dado circular las .|| hraciones siguientes. H La Ííeal órden de 21 de noviem- 
"rp es solo una ampliación del reglamento de (xámrocs.2? Las Comisiones 
Supcriorcs han de proceder en los exámenes según el reglamento prescribe, 

e* acta que el g< fe polílico está encargado de remitir al (Gobierno, hoy a 
a Dirección, hade esprtjsar la aprobación del examinado, los puntos que se 

*e gradúan y la nota que ha merecido. 3a. Que han de acompañar al acta 
documentos que designan la citada Real órden ) la de 24 de abril del 

Presvu(c año. Y 4a Que la inspección cstraordinaria que la Superioridad se 
'eserva por las disposiciones 10 y 11 de la repetida circular no deroga ni 
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coarta las atribuciones correspondientes a las Comisiones de provincia. Lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y gobierno de esa Comisión Dios 
guarde á V. S. muchos i-ños. Madrid 7 <k julio de 1846 -Antonio Gil de 
Zirate.-Sr. Grfe político de las islas Balearos. .

Se publica en este periódico para los efectos que puedan concenir. 1 al
ma 4 de agosto de 184-6.- Joaquín MaTitniliano Gibert.

(Numero 422.)
Sección de Fomento—Zo Dirección general de Minas del reino me ha 

comunicado la orden siguiente. .
Dirección general do Minas.-Con fecha 26 do enero de 1836 se previno 

á la Inspección de Granada y Almería lo siguiente.
«En muchos de los espedientes contenciosos que se han fallado en este 

tribunal de midas, que presido, he observado que versándose sobre asuntos 
de hecho sujetos 4 reconocimientos facultativos, y en que antes de enta
blarse un litigio costoso han debido dictarse las medidas gubernativas que 
fuesen justas y consiguientes á los referidos reconocimientos, no se ha veri
ficado asi, y muy al contrario, sin que haya precedido por parte de esa 
Inspección paso alguno dirigido á examinar el estado de las minas y labores 
sobre que se han promovido los espedientes, en lugar de evitar los litigios 
en beneficio de los mineros, se han dictado desde luego providencias judicia
les, que sirviendo de origen y apoyo á aquellos, ios han Ih vado al grado de 
formar gruesos volínnenes, produciendo gastos enormes á las partes con per
juicio de sus capitales y del ramo, que se interesa en que no haya semejan
tes contiendas y en que los mineros, muy lejos de desavenirse como sucede 
en tales casos, formen un solo cuerpo cuyas miras deben ser su prosperidad
y progresos. . .

Para que asi suceda en lo sucesivo so hace preciso adoptar todas las me
didas que puedan contribuir á destruir en ese distrito la semilla litigiosa 
que por desgracia se reproduce con tanta facilidad; mas no por eso es mi o )- 
jeto piívar á los individuos del derecho que la ley les concede para reclamar, 
apoyadosen ella, cuanto crean corresponder les, y sí solo queesto se verifique 
únicamente en los casos inevitables, resolviendo en Jos que sean de hecho 
gubernativamente y según resulte de los reconocimientos y diligencias que 
lian de practicarse, á lo cual debemos nosotros contribuir en cump imiento 
de nuestros respectivos deberes, y en obsequio y fomento del ramo que nos 
está encargado. En su consecuencia, paso á manifestar a V. del modo que 
ha de proceder en los casos que se designarán, previniéndole la mas exacta 
observancia en todos y cada uno de los artículos siguientes, y que de a esta 
disposición la publicidad correspondiente por medio de los Boletines oficia
les y demas que estén á su alcance para conocimiento de todas las empresas 
mineras. .

Artículo 1? Cuando una empresa minera acuda al Inspector quejandos 
de haberse introducido en su pertenencia las labores de alguna mina colin
dante, deberá acompañar testimonio de la demarcación que le haya sn o 
hecha.

M.C.D. 2022



i6g
Art. 2? El inspector sin demora dispondrá se reconozcan por alguno de 

los ingenieros que sirven á sus órdenes las dos minas, pasando por escrito 
al que baya de practicar la operación la correspondiente orden con el testi
monio antedicho, y este teniéndole á la vista procederá al reconocimiento y 
formación del correspondiente plan, pintándole con su informe en el ter
mino de cuatro días y quedando responsable de lo que de el resulte, como 
que ha de servir de apoyo á la disposición de! Inspector; a< virtiéndose, que 
para esta diligencia no hade acompañar al mgem.ro escribano ni persona 
Luna que pueda ser gravosa á los míneos cobrando (he as, pues que estos 
habrán de facilitar al ingeniero cualquiera ausibar ó ausihare» que necesite 

en la operación. . . . -r . x «i
Ah . 3? Para pi aclic a» el ref.rido reconocimjento manifestará el mge- 

mcro á los cantares de Us minas en que ha de verificarse, la órden que 
fe motiva, y si necesario fuete, á ellos lo exigieren se la leerá para que se 
impongan de su. contenido, y concurran á la operación si les conviniere.

Art. 4? En el caso de acreditarse la introducción reclamada, el inge
niero al hacerla presente en su infurme, manifestará cuantas varas ha cor
rido en longitud el invasoi fuer a de su peí tenencia, de el as cuantas en dis
frute, con cnanto ambo y alto,.y en que dirección, á fin de tener datos ti- 
jos para calcular las varas cúbicas que ha escavado, y cu su consecuencia 
deducir aproximadamente el número de arrobas y su valor.

A-.I. 5? Presentado por el ingénito al inspector el resultado del teco- 
nocimictu que b» p.aeüJo, se unirá previo derroto, r, la eapos.cton tkl que- 
reliante que mol-hócl espedhn-te, mandándose al mismo tiempo se comu
nique á las partes, lo cual < nal .uidaiáel di.ho gefe de que se verifique en 
el término de dos di-as., ya haciéndolas- comparecer ante Si, ya por medio (Je 
escrito que formará la secreta fia, y si los interesados tuviesen algo que re
clamar hy. harán también cn.el término de tercero día. :neníir.nr

A.t fie Si tra^urii-lo este no hubiese reclamación alguna, el inspector 
adoptará hs di,poskionrs (ouvenientes para que amurallándose el punto en 
que empezó la i-Irmlu.eion divkuri.. de las .los pertenencias, se meomun - 
quen las minas,) Cad.i una quede circunscrita al terreno que en justicia a 
cor-rcspomh, oblig-ando a! invasor á <Lue reintegre a su vecino el valor de o 

que haya di'fi utado.. . .. , . •
Alt > T.n luego romo presci.fan.lo el ingeniero so plan e lotormc 

aparezca puf el los la int. oduc < ion reclamada, dispondrá el »
suspensión de los disfrutes, sin pcijuicio de cualesquiera diligencias que lu
yan de ntactivai-se aun pan la rompíobacion del icíridu mtdimc. _ y Á.t 8« Si eu <■! l¿™ino svñ.aJ» dv trrce.u di. hubie.e recta— de 
cualunrra de las dus (railes acerca de la operación p.acucada por el inge
nie.o el inapeetnr la en. arpará á obO que 1 're™™°
de ,U UO dias, y si su inf...^ y plano fuesen eoufo-me, cor. e de| pr mero, 
llevará ,| inspector á efecto sin demora lo prevenido en el arbculo 69 ;

Alt 99 Si el rcStrlUdo de la operación del segundo ingeniero comisio
nado no digere conformidad con el del primero, dispondrá el inspector que 
verifiquen los dos juntos el rwonocimiculo, debiendo tener presentes lo. 
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testimonios respectivos de las demarcaciones y los de sus rectificaciones si 
las hubiese, para que mutuamente se hagan las correspondientes adverten
cias y se deshaga cualesquiera equivocación involuntaria que uno ú otro 
puedan haber padecido, y si estuviesen de acuerdo en lo que reunidos prac
tiquen, procederá el inspector según queda prevenido; mas si fuesen discor
des en su opinión, practicará el mismo inspector el rcconocimienlu acom
pañado de los ingenieros y decidirá la cuestión resolviendo en ella, ora sea 
en pro, ora en contra del querellante, según crea y arreglado á justicia.

Art. 10. Todos los escritos que para las antedichas diligencias se hagan 
necesarios los pondrá la secretaría de la inspección sin exigir á los mineros 
cantidad pequeña ni grande por motivo alguno, fumando también el ins
pector y poniendo en oso su autoridad bajo el mismo concepto, y solo en 
el caso de haber de practicar el recoriocimiento prevenido en el final del ar
ticulo 9?, per'ibirá las moderadas dictas asignadas á su destino para tales 
casos en la tarifa que está comunicada, verificándose ¡o mismo respecto de 
Jos ingenieros.

Art. 11. Los pagos de las enunciadas dietas serán de cuenta del minero 
invasor si por los medios ya indicados se acreditase que lo ha sido, pero si 
asi no sucediese, las satisfará I* parte querellante.

Art. 12. Solo se oirá en juicio á las dos empresas mineras en el caso 
de que comparándose los dos testimonios de demarcación ó de rectificación, 
si la hubiere, resultase por ellos en el dictamen del ingeniero ó ingenieros 
motivos fundados para dudar de la introducr.ion, este negocio ya versaría 
mas bien sobre derecho que sobre hecho, y deberia seguir los trámites ju
diciales prevenidos, si las partes no se aviniesen.

Ultimamente siendo el objeto de esta disposición el evitar los pleitos y 
litigios que con tanta facilidad y frecuencia se han promovido hasta ahora en 
el dishilo de esa inspección, acordando por medio de medidas gubernativas 
y lo m ts conforme á justicia, la prudencia y conocimientos científicos de V. 
adoptarán en los casos de hecho, y puramente facultativos, las que crea mas 
convenientes para el fin indicado, aplicando todo su esfuerzo en las avenen
cias que deben preceder á los juicios, á que las paites, comiliando sus intere
ses del modo posible, eviten la formación de espedientes contenciosos, que 
solo les acarrean desembolsos y disgustos.*

Y conviniendo ai mejor servicio del ramo la observancia de las prein
sertas reglas establecidas en la inspección de Granada y Almería, las comu
nico á V. para su cumplimiento en la inspección de su cargo, publicándose 
al efecto en los Boletines oficiales.-Dios guarde á V. S. mui hos años. Madrid 
27 de julio de 1846.-Rafael Cavanillas.-Sr. Gefe político é inspector de 
minas de las islas Baleares.

Sf publica en este periódico al efecto prevenido. Palma 4 de agosto 
de y'Óí^.-Joaguin Maximiliano Gibert.

------—o—------

Imprenta nacional á carga de D. Juan Guasp y Pascual.
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